
CONSTANCIA SECRETARIAL: agosto 18 de 2023.  Al despacho del señor Juez, el presente expediente 

digital, informándole que se encuentra vencido el término, y dentro del mismo, la parte actora mediante escrito 

virtual de fecha 15 de agosto del calendado, pretende subsanar los defectos advertidos por el Juzgado. 
(Archivo 10 expediente digital).  
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CARLOS ALBERTO RUIZ TABARES 
Secretario.   
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DIVORCIO CONTENCIOSO 

DEMANDANTE: MARCO AURELIO PATIÑO DIAZ 

DEMANDADO: ALBA LUCIA MANRIQUE RODRIGUEZ 

Radicado No. 760013110008-2023-00377-0 

Auto Interlocutorio No. 1459 

 

Santiago de Cali, 22 de agosto de 2023 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada oportunamente y reúne los requisitos legales exigidos en 

el art. 82 y ss del C.G del P, y Ley 2213 de 2022, se dispondrá su admisión, haciéndose los demás 

ordenamientos de rigor.  

 

En atención a lo anterior el juzgado, DISPONE: 

 

1.- ADMITIR la demanda promotora del proceso verbal de CESE DE LOS EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATOLICO, adelantado por MARCO AURELIO PATIÑO DIAZ a través de apoderada 

judicial, contra ALBA LUCIA MANRIQUE RODRIGUEZ.  

2.- NOTIFICAR la presente providencia admisoria a la demandada señora ALBA LUCIA MANRIQUE 

RODRIGUEZ, corriéndole traslado para que conteste la presente demanda de Divorcio, dentro del 

término de veinte (20) días hábiles, en garantía del derecho de defensa y contradicción; acto procesal 

que deberá realizar la parte actora, remitiéndole comunicado a la dirección física indicada en la 

demanda para recibir notificaciones personales, conforme a los lineamientos establecidos en el 

numeral 3ro del articulo 291 del C.G.P.  

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 
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